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7

El Mercosur visto desde el enfoque  
de redes de políticas públicas  
El caso de la construcción  
de los dispositivos de reconocimiento  
académico-profesional

Facundo Solanas
Conicet, Instituto de Investigaciones Gino Germani (uba),  
Universidad Nacional de Mar del Plata

Introducción

R evisitando algunos trabajos ya realizados sobre el tema (Solanas 
2007 y 2014), nuestro objetivo es destacar la utilidad del enfo-

que de redes de políticas públicas para el análisis de la construcción 
de la política de reconocimiento académico-profesional (prap) en el 
Mercado Común del Sur (Mercosur). 

Analizar la prap implica al menos tres cuestiones centrales: pri-
mero, preguntarse sobre la separación entre el reconocimiento pro-
fesional y el reconocimiento académico, lo que involucra cuestionar 
las relaciones contemporáneas entre el Estado y las diversas asocia-
ciones profesionales; entre el Estado y la universidad; entre el Esta-
do y la construcción de diversas políticas del Mercosur, tales como 
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programas de movilidad académica, “políticas regionales” de eva-
luación académica y acreditación o convergencia de la educación 
superior. 

En segundo lugar, su análisis nos permite interactuar con otros cam-
pos de análisis, como la sociología de los grupos profesionales y los es-
tudios sobre educación superior, entre los más cercanos. 

Tercero, también implica cuestionar el lugar del Estado en esta 
construcción, la relación entre el Estado y las normas o recomenda-
ciones internacionales, como las desarrolladas por la Organización 
Mundial de Comercio (omc) y el Banco Mundial (bm), y preguntarnos 
cómo es posible considerar estas construcciones como convergencias 
o transferencias, por lo que recurriremos a distintas herramientas de 
la sociología de la acción pública. En resumen, es la idea de sobe-
ranía la que se pone en cuestión a fin de promover la circulación de 
profesionales en la región.

Teniendo presente buena parte de la literatura constitutiva del en-
foque de redes de políticas públicas, como las ya casi célebres tipolo-
gías de Rhodes (Rhodes y Marsh 1995; Marsh y Rhodes 1992) y Van 
Waarden (1992), analizaremos sintéticamente la forma en la que se 
fueron gestando, consolidando y expandiendo los instrumentos y po-
líticas de reconocimiento académico-profesional en los países inte-
grantes del Mercosur (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, a los 
que se agregaría Venezuela como miembro pleno en 2012) y asocia-
dos (Chile, Bolivia, Perú, Colombia, Ecuador y Venezuela). Para ello, 
nos centraremos especialmente en su implementación en el caso ar-
gentino, dado que ha constituido uno de los principales motores en la 
construcción de esta política.

Una de las ventajas que presenta el enfoque de redes es que per-
mite compatibilizarse fácilmente con otros enfoques, aquí conside-
raremos en particular el de las transferencias de políticas para dar 
cuenta de qué manera tanto el Mercosur como sus Estados miem-
bros son sumamente permeables a diversos organismos interna-
cionales como el bm y la omc, entre otros. Según Dolowitz y Marsh 
(1996, 344), las transferencias implican “un proceso en el que los 
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conocimientos acerca de políticas, disposiciones administrativas, 
instituciones, etcétera, en un momento y/o lugar, se usan en el desa-
rrollo de políticas, disposiciones administrativas e instituciones en 
otro momento y/o lugar”.

Para la elaboración de este trabajo hemos tenido en cuenta, por un 
lado, fuentes documentales, tales como tratados, leyes nacionales y 
decretos de Argentina, protocolos, convenios internacionales de coo-
peración, actas, resoluciones y distintos documentos oficiales sobre el 
reconocimiento de títulos y diplomas universitarios, y por otro lado, 
se consultaron fuentes orales a través de más de cincuenta entrevis-
tas realizadas con informantes clave, como funcionarios o exfuncio-
narios de Argentina, Brasil y Uruguay, representantes de asociaciones 
o colegios profesionales, autoridades universitarias, por mencionar al-
gunos. Las entrevistas fueron realizadas entre los años 2005 y 2016 
y tuvieron una duración estimada de entre cuarenta minutos hasta 
dos horas. Alrededor de 60 % de estas fue realizada con funcionarios 
y exfuncionarios del área de educación y de relaciones exteriores de 
Argentina, un poco más de 10 % con representantes de asociaciones 
profesionales, y el resto entre académicos y funcionarios de los otros 
países del bloque.

Este capítulo se divide en cuatro secciones: en la primera presenta-
mos una breve síntesis del desarrollo del enfoque de redes que tendre-
mos en cuenta para nuestro análisis.1 En segundo lugar, presentamos 
algunas características contextuales de la construcción y desarrollo 
del Mercosur, así como de sus instituciones. En tercer lugar, expo-
nemos las características centrales de la política de reconocimiento 
académico profesional en el Mercosur, donde se permita apreciar las 
razones que justifican la utilización del enfoque de redes. Por últi-
mo, situándonos fundamentalmente desde esta perspectiva teórica, 

1  Para una versión más completa del enfoque de redes de políticas públicas, suge-
rimos la lectura previa en este mismo libro de los capítulos de Cristina Zurbriggen 
y de Francisco Porras. Asimismo, puede consultarse la bibliografía mencionada, así 
como nuestros propios trabajos evocados de forma precedente.
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analizaremos la génesis y evolución que ha tenido esta política, para 
cerrar el capítulo con unas conclusiones.

De las transferencias  
internacionales al enfoque  
de redes de políticas públicas 

En las últimas tres décadas, en particular, el peso de las diversas or-
ganizaciones internacionales se ha fortalecido en casi todo el mun-
do y la capacidad para promover las transferencias de políticas ha 
aumentado casi exponencialmente. Según Dolowitz y Marsh (2000, 
11), estas organizaciones desempeñan cada vez más un papel cla-
ve en la difusión de ideas, programas e instituciones en diferentes 
latitudes. Mediante distintos instrumentos, a menudo de carácter 
coercitivo, las diversas instituciones internacionales “invitan” a los 
Estados a modificar las normas nacionales, aprovechando las rela-
ciones de poder asimétricas. Muchas transferencias suelen agilizar-
se en la medida en que entre los actores involucrados se comparten 
determinados intereses o ideas acerca del modo de resolver proble-
mas o cuestiones específicos. En tal sentido, como veremos, las redes 
de actores contribuyen de manera importante a agilizar este proce-
so de transferencia de ideas, de instrumentos o de políticas. Por otra 
parte, Dolowitz y Marsh (1996) identifican cinco instrumentos que 
permitirían detectar la existencia de una transferencia de políti-
cas y que tendremos especialmente en cuenta: los medios de difu-
sión, los informes, las conferencias, las visitas y las declaraciones 
gubernamentales.

Como mencionábamos en otros trabajos (Solanas 2007; 2014), 
el desarrollo del análisis en términos de red de acción pública es de 
origen anglosajón, británico, en particular. Surge en los años seten-
ta y tempranos ochenta y ha estado principalmente orientado a ana-
lizar la relación existente entre los Gobiernos centrales y locales, 
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aunque ha sido utilizado en distintas disciplinas, además de la cien-
cia política, como la sociología, la psicología social, la antropología 
y la geografía. También se ha utilizado para dar cuenta de determi-
nadas etapas del proceso decisional en la Unión Europea (Richard-
son 1995).

Para nuestro análisis tendremos especialmente en cuenta las re-
formulaciones que se han hecho del “modelo de Rhodes” (Rhodes y 
Marsh 1995; Marsh y Rhodes 1992) —uno de los más citados y co-
nocidos—, algunas herramientas proporcionadas por distintos enfo-
ques en términos de redes de políticas públicas (Van Waarden 1992), 
así como también algunas importantes críticas que se le han realizado 
(Thatcher 1995; Smith 1995; Marsh 1998).

Del mismo modo que aparece señalado en el cuadro 1 del pri-
mer capítulo de este libro, en el modelo de Rhodes, las redes de ac-
ción pública se diferencian según su integración, estabilidad y grado 
de exclusividad, pero también en función del interés que las do-
mina: profesional, económico o gubernamental. A efectos de rete-
ner algunos elementos centrales para nuestro análisis y sin entrar 
mucho en detalle, Rhodes sostiene que las redes tienen diferentes 
estructuras de dependencias que varían a lo largo de cinco dimen-
siones claves: los intereses de los actores participantes en la red, 
sus miembros que difieren en términos de balance entre sector pú-
blico y privado, el grado de interdependencia vertical (intrarred), el 
grado de interdependencia horizontal (entre las redes) —que suele 
producirse cuando una red se encuentra aislada o en conflicto con 
otra— y la distribución de los diferentes tipos y cantidades de recur-
sos (constitucional- legales, organizacionales, financieros, políticos, 
informacionales) que controlan los actores que afectan los patrones 
verticales u horizontales de interdependencia (Rhodes 1985, 14-15; 
1997). Con base en estas dimensiones, Rhodes distinguió cinco ti-
pos ideales de redes a lo largo de un continuum (figura 1), desde un 
grado de integración alto (las comunidades políticas) hasta uno bajo 
(las redes temáticas).
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Figura 1. Tipos ideales de redes a lo largo de un continuum  
de un grado alto a uno bajo de integración
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Interdependencia 
vertical
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La dependencia 
del centro en las 
organizaciones 
industriales 
para repartir los 
deseados bienes 
y conocimientos 
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interdependencia
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continuidad son 
como un premio
La estructura tiende a 
ser atomística

Fuente: elaboración propia con base en Rhodes (1990, 304-305). 

Para nuestro análisis, nos interesa retener especialmente las carac-
terísticas del segundo, tercer y quinto tipos ideales, es decir, las redes 
profesionales, intergubernamentales y temáticas. En el análisis de re-
des de políticas públicas existe un juego con reglas esenciales que per-
miten a toda la red de actores funcionar reduciendo los márgenes de 
incertidumbre de cada uno. Estas reglas son a la vez límites tácitos a 
la utilización de la autoridad coercitiva del actor estatal, pero también 
representan las obligaciones ideológicas fundadas sobre la idea de in-
tereses mutuos basados en la confianza (Smith 1995, 111). Asimismo, 
como señala Rhodes, este enfoque “focaliza en las instituciones y en 
los vínculos entre ellas. Describe el proceso por el cual las institucio-
nes manejan sus relaciones” (Rhodes 1997, 12). 

Ahora bien, al momento de proceder a aplicar el enfoque a un 
caso empírico, se presenta un problema a la hora de decidir qué ac-
tores quedan incluidos en la red, y cuáles y de qué forma otros son 



243El Mercosur visto desde el enfoque de redes de políticas públicas

excluidos. Para esta cuestión tuvimos en cuenta los criterios esta-
blecidos por Richardson (1995), para quien los actores reposan en 
mayor medida en una relación estable y de largo término que les per-
mite inscribirse en una relación de intercambio que los sitúa en un 
nivel subsectorial o incluso micro.

El análisis en términos de redes de acción pública pone el acen-
to sobre la continuidad de las relaciones entre los grupos de interés 
y las autoridades estatales, en nuestro caso, representadas principal-
mente por diferentes áreas de dos ministerios en los distintos países 
del bloque: el de educación y el de relaciones exteriores. Esta con-
tinuidad en los vínculos contribuye a que la red tenga una influen-
cia sobre los resultados políticos, pese a no determinarlos (Rhodes y 
 Marsh 1995, 32). En contraste con otros modelos de intermediación 
de grupos, el enfoque de redes de política pública “insiste sobre la ne-
cesidad de desagregar el análisis político y subraya que las relaciones 
entre grupos y gobierno varían, de un dominio político a otro” (Rho-
des y  Marsh 1995, 35). Las tipologías propuestas por estos autores 
ofrecen toda una gama de relaciones posibles entre los participan-
tes de la formación de las políticas, permitiendo escapar a las rigi-
deces de la oposición entre los tipos ideales del corporativismo y del 
pluralismo (Thatcher 1995, 236). Como señala Rhodes (1997, 12), 
“la complejidad institucional y las agendas institucionales competen-
tes son la materia de la red de política”.

Por las características que ha adquirido la prap en el Mercosur, 
buena parte de sus instituciones se adecúa en una buena medida 
al tipo ideal de redes intergubernamentales descrito por Rhodes y 
 Marsh (1995), aunque se combina con las redes profesionales y las re-
des temáticas, según el momento en que se observe el proceso. Para 
tomar en cuenta estos esquemas, planteamos que los representan-
tes de los respectivos ministerios de Educación de los países miem-
bros cuentan con cierta estabilidad en sus funciones (al menos en el 
caso argentino), lo cual les ha permitido una fuerte continuidad con 
las políticas en marcha, que no suele ser siempre el caso. Asimismo, 
poseen una interdependencia vertical limitada dado que no reparten 
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responsabilidades propias de cada representación gubernamental, es 
decir, que los diversos actores o redes de actores concernidos se en-
cuentran en desigualdad de condiciones para acceder a los espacios 
de toma de decisiones o de influir sobre su implementación (Lagroye, 
François y Sawicki 2002, 507). Según los recursos que son capaces de 
movilizar los diferentes actores, contarán con mayores oportunidades 
de incidir sobre la definición e implementación de la política pública, 
pero los “actores gubernamentales” serán los que tengan la capacidad 
efectiva de legitimar y darle un marco institucional a las decisiones 
o implementación de las políticas que se barajen en la red. Además, 
pese a que estas redes comparten y consensúan las decisiones, tam-
bién cuentan con altas posibilidades y capacidad potencial como para 
integrar o penetrar otras redes, como por ejemplo, las constituidas 
por los ministerios de Relaciones Exteriores (Solanas 2007) o ciertas 
redes interuniversitarias.

La ventaja del enfoque en términos de redes de políticas públi-
cas es que no solo permite la inclusión de otros actores no guberna-
mentales que se van a acercar a la red, como algunas asociaciones de 
facultades de Medicina, Ingeniería, Agronomía y colegios profesiona-
les, sino que además cuenta con la posibilidad de compatibilizarse 
con otras herramientas analíticas. En cierto modo, esta red intergu-
bernamental es acreedora de una determinada autonomía por sobre 
las principales autoridades ejecutivas respectivas, lo cual se tradu-
ce en una capacidad potencial para avanzar sobre ciertas cuestiones 
—conflictivas o no—, ya sea integrando o excluyendo a otros acto-
res o redes.  

Por las características de los procesos de integración regional como 
el Mercosur, así como la construcción de las políticas exteriores, la uti-
lización del enfoque en términos de redes de política pública nos per-
mite abordar las características de la política específica al analizar la 
doble faceta o “juego a dos niveles” (Putnam 1988) de la interacción de 
la red internacional-regional, compuesta por los representantes de los 
ministerios, pero a la vez, sin perder de vista su articulación —por mo-
mentos muy escasa— al interior de los actores estatales, profesionales 
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o universitarios de Argentina, así como también con otras redes. Asi-
mismo, permite destacar la manera en que se articula el espacio local 
entre sí y dentro de la red intergubernamental regional. A su vez, nos 
posibilita analizar el protagonismo que pueden adquirir determinados 
individuos a un nivel más micro, que serán claves para el desarrollo 
de otras redes alternativas y que, inclusive, tendrán un bajo grado de 
articulación con la red principal.

Por último, llevado a un espacio ampliado como el Mercosur, el 
abordaje en términos de redes intergubernamentales de política pú-
blica nos permite mostrar la manera en que evolucionan y se articu-
lan —o no— los distintos actores, con sus respectivos interlocutores 
internacionales, y asimismo, cómo, en ocasiones, la construcción de 
esa política pública regional puede escapar o también reforzar los 
condicionamientos de la lógica intergubernamental que, en alguna 
medida, prima en el proceso de integración.

El Mercosur y sus características  
histórico-institucionales

El Mercosur se crea en el año 1991, pero la urgencia economicista 
que caracterizaba al auge del neoliberalismo en la región hizo que 
distintos sectores quedaran prácticamente al margen de su tratado 
fundante: el de Asunción.2 Este texto preveía la libre circulación de 
mercancías, capitales y personas, con lo cual implícitamente se ins-
cribía la necesidad de resolver y definir una prap para el bloque. A 
diferencia del proceso de integración europeo, que generalmente se 
esboza como el modelo de referencia exitoso, el Mercosur no preveía 
la creación de instituciones supranacionales, sino que se asentaba so-
bre esquemas propios de la cooperación intergubernamental. De esta 
manera, la conformación institucional inicial del Mercosur estaría 

2  Su nombre completo es “Tratado para la Constitución de un Mercado Común 
entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Para-
guay y la República Oriental del Uruguay”.
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sustentada en una red intergubernamental, descentralizada en gru-
pos de trabajo especializados, que sería complementada en 1994 con 
la firma del protocolo de Ouro Preto3 (figura 2). 

Figura 2. Síntesis del primer organigrama del Mercosur

SAM FCCP CMC

CCM
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CSL

14 SGT

Grupo de
servicios

5 Grupos
ad hoc

8 Comités 
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especializadas
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ministros de
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de ministros

Siglas: ccm (Comisión de Comercio del Mercosur), cmc (Consejo del Mercado Común), 
cpc (Comisión Parlamentaria Conjunta), csl (Comisión Sociolaboral), fccp (Foro de 
Consulta y Concertación Política), fces (Foro Consultivo Económico-Social), gmc 
(Grupo Mercado Común), sgt (Sub Grupos de Trabajo), sam (Secretaría Administrativa 
del Mercosur).

Fuente: elaboración propia con base en la sam (https://www.mercosur.int/).

3  Protocolo Adicional al Tratado de Asunción sobre la Estructura Institucional 
del Mercosur.
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El bloque tendía a emular institucionalmente las mismas dinámi-
cas presidencialistas que caracterizaban a las recientes democracias 
de los países del Mercosur, al punto de que algunos autores lo caracte-
rizaban como “interpresidencialismo” (Malamud 2002).

El mismo año en que se constituye el Mercosur, gracias a la par-
ticipación activa de los responsables de cooperación internacional 
dentro de los ministerios de Educación, se firma el protocolo de in-
tenciones, constituyendo la agenda educativa y los antecedentes de 
lo que sería el sector educativo del Mercosur (sem). A partir de allí, 
este sector cobró gran impulso, a la vez que se transformaba en un in-
terlocutor importante para todo un conjunto de redes académicas y 
profesionales. Es decir, que a partir del desarrollo de esta red intergu-
bernamental, la prap se pondría en agenda, lo cual tendería a atraer 
hacia ella a diversos actores académicos y actores profesionales inte-
resados en avanzar en la profundización de la integración con sus pa-
res en los demás países del bloque.

Si distintas asociaciones y colegios profesionales en un primer mo-
mento habían intentado acercarse al ministerio de Educación (con 
las diferentes denominaciones que este ha tenido, pero que abrevia-
remos me), a fin de plantear el reconocimiento de títulos con propó-
sitos profesionales, más tarde harían lo mismo con los representantes 
del ministerio de Relaciones Exteriores (mre), que tenían a su cargo 
el sector de servicios, entre los que se incluían los denominados servi-
cios profesionales. Con ello tendría lugar una suerte de doble inscrip-
ción institucional: por un lado, por la cuestión educativa y académica 
se inscribía en el marco del sem y el me; por otro, por la cuestión co-
mercial y los distintos modos de proveer servicios profesionales, se 
inscribía en el Grupo de Servicios (gs) del Mercosur y el ministerio 
de Relaciones Internacionales. 

Por otra parte, es preciso plantear que al tratarse de redes intergu-
bernamentales, donde los representantes estatales son los encargados 
de implementar las políticas nacionales, existía una importante super-
posición de agendas. En esos momentos, como lo hemos abordado en 
distintos trabajos, se comenzaba a debatir un nuevo marco normativo 
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para la educación superior en sintonía con los informes que venía 
elaborando el Banco Mundial desde finales de los años ochenta. Una 
de las novedades más importantes que vendría a plantear esta refor-
ma normativa, como veremos, era la introducción de los procesos de 
acreditación y evaluación universitaria, bastante resistidos por los ac-
tores universitarios en ese entonces.

La complejidad que va adquiriendo el proceso de construcción de 
la política de reconocimiento de títulos con la aparición de otros acto-
res, con o sin la articulación de esta red, pero con consecuencias so-
bre esta, hace que sea necesario incluirlos dentro de nuestro análisis. 
El enfoque en términos de redes de política pública no solo permite 
jerarquizar esto último, sino que además cuenta con la posibilidad de 
compatibilizarse con otras herramientas analíticas. En este sentido, 
la dinámica propia del proceso de construcción del Mercosur, de ca-
racterísticas intergubernamentales, si bien tiñe la lógica general de la 
integración, también deja espacios como el constituido por el sem, en 
donde resulta conveniente complementar o articular el macro análi-
sis intergubernamentalista con otras herramientas que permitan pro-
fundizar determinadas particularidades propias y específicas de este 
proceso. De algún modo, esta red intergubernamental es acreedora de 
una cierta autonomía por sobre las principales autoridades ejecutivas 
respectivas, lo cual se traduce en una capacidad potencial para avan-
zar sobre determinadas cuestiones conflictivas —o no—, ya sea inte-
grando o excluyendo a otros actores o redes. 

Por otra parte, como es conocido, todos los grupos concernidos 
por un problema están lejos de contar con iguales oportunidades de 
acceder a los espacios donde se toman las decisiones o de influir sobre 
su implementación (Lagroye et al. 2002, 507). Como veremos, los ac-
tores implicados cuentan con un importante nivel de complejidad, 
ambigüedad, contradicciones internas y recursos muy dispares que 
se manifestarán en el transcurso de la definición de la prap. Además,  
se caracterizan por un alto grado de heterogeneidad y asimetrías en-
tre sus pares de los otros Estados miembros, ya sea que se trate de 
actores estatales u otros actores decisivos, como podrían ser ciertas 
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asociaciones profesionales. Como señala Rhodes (1997, 160), “la dis-
tribución de los recursos explica el relativo poder potencial de los 
actores dentro de la red y las diferencias entre las redes”. De todos 
modos, su grado de institucionalización en ambos casos es muy dife-
rente, al menos con respecto a los dos principales Estados miembros. 
En este sentido, el enfoque en términos de redes de política pública 
permite abordar las características de la política específica al anali-
zar la doble faceta de la interacción de la red internacional, compues-
ta por los representantes de los ministerios, pero a la vez sin perder 
de vista la articulación —por momentos muy escasa— de esta al inte-
rior de los actores estatales, profesionales o universitarios de Argen-
tina, así como también con otras redes. Asimismo, permite destacar 
la manera en que se articula el espacio local entre sí y dentro de la 
red intergubernamental regional. A su vez, nos posibilita analizar el 
protagonismo que pueden adquirir determinados individuos a un ni-
vel más micro, que serán claves para el desarrollo de otras redes al-
ternativas y que, inclusive, tendrán un bajo grado de articulación con 
la red principal.

Por último, llevado a un espacio ampliado como el Mercosur, el 
abordaje en términos de redes intergubernamentales de política pú-
blica nos permite mostrar la manera en que evolucionan y se articu-
lan —o no— los distintos actores, con sus respectivos interlocutores 
y, asimismo, cómo, en ocasiones, la construcción de esa política pú-
blica regional puede escapar o también reforzar los condicionamien-
tos de la lógica intergubernamental que, en alguna medida, prima en 
el proceso de integración.

La política de reconocimiento  
académico profesional en el Mercosur

El reconocimiento de los títulos universitarios reviste dos objeti-
vos: por un lado, tiene fines académicos, ya sea para continuar es-
tudios superiores, realizar actividades de enseñanza, entre otras 
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actividades académicas. Por lo general, este tipo de reconocimien-
to no suele ser problemático. Por otro lado, el reconocimiento con 
fines profesionales es mucho más complejo, dado que existen dis-
tintas profesiones reguladas por el Estado, generalmente, cuando su 
ejercicio compromete el interés público, constituyendo un riesgo 
para la salud, la seguridad, los derechos y otras cuestiones. Este im-
plica que el Estado delega esa facultad, dado que autoriza el ejercicio 
de profesionales cuya formación no ha regulado. En otras palabras, 
este reconocimiento implica redefinir las fronteras profesionales, es 
decir, en términos de Abbott (1988), lo que para cada grupo profe-
sional implicó una lucha por lograr imponer sus jurisdicciones.

Esta separación entre los fines académicos o profesionales que 
reviste el reconocimiento se expresa también en el divorcio que se 
da de hecho en la mayor parte de las profesiones y el ámbito acadé-
mico. Por lo general, los profesionales tienden a alejarse del mundo 
académico y los académicos suelen encerrarse en las universida-
des sin trazar lazos con los profesionales. En nuestras entrevistas 
constatamos un importante divorcio entre los ingenieros, un poco 
menos en los arquitectos, mientras que, por ejemplo, los médicos 
demuestran una mayor integración entre los dos mundos. En pa-
labras de un funcionario del me entrevistado en 2005: “para me-
dicina, colegios [profesionales] y academia, son lo mismo, no hay 
divorcio como en otras asociaciones. Ambos tienen el mismo presti-
gio”. Es decir, los médicos que imparten docencia en la universidad 
ejercen la práctica profesional en un hospital o en un consultorio y 
viceversa, para los arquitectos en general es lo mismo y, en el caso 
de los ingenieros, el divorcio entre los dos ámbitos es más nítido.

Independientemente de las afinidades políticas existentes entre 
las diversas redes con sus interlocutores intergubernamentales, en el 
Mercosur el fenómeno de la fractura académica-profesional contribu-
ye también a explicar las razones de los acercamientos entre, por un 
lado, las asociaciones de facultades y los me y, por otro lado, las re-
des profesionales con los mre. Es decir, que en el seno del bloque este 
divorcio será expresado mediante las diferentes redes de actores que 
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se agrupan y reagrupan, por un lado, a fin de lograr avanzar en el te-
rreno de la acreditación con fines académicos, en el caso de la red 
intergubernamental coordinada por el me; por otro lado, para conse-
guir el ejercicio profesional en el caso de la red intergubernamental 
coordinada por el mre y que reagrupa una buena cantidad de redes 
profesionales. 

Sin pretender realizar un análisis lineal de las posibles transferen-
cias de políticas que tuvieron lugar en el Mercosur y en el caso de 
Argentina en particular, recapitulamos las características de la cons-
trucción de la prap. En el marco de la Agenda de Educación Superior 
se crea, en 1993, la Secretaría de Políticas Universitarias (spu),4 que 
sería la encargada de modificar el marco normativo para el sector, en 
sintonía con los mencionados informes del Banco Mundial. La Ley 
de Educación Superior (les),5 aprobada en 1995 con fuertes resisten-
cias por parte de la mayoría de los actores universitarios, entre ellos 
el Consejo Interuniversitario Nacional (cin), crearía la Comisión Na-
cional de Evaluación y Acreditación Universitaria (Coneau), consti-
tuyendo por primera vez una institución de estas características, con 
pocos antecedentes en la región. Como referencia inmediata se desta-
ca la corta experiencia de la Comisión de Acreditación de Postgrados 
(cap),6 en donde han participado algunas asociaciones universitarias, 
como la Asociación de Facultades de Ciencias Médicas de la Repú-
blica Argentina (Afimera) y la Asociación Universitaria de Educación 
Agropecuaria Superior de Argentina (Audeas), con cierta afinidad po-
lítica con los responsables de la spu. La Coneau, que comenzó con sus 
actividades en 19967 y había sido fuertemente cuestionada y resistida 
por los actores universitarios, finalmente fue aceptada por la mayoría 

4  La spu se crea por el Decreto N.° 2568/1993 y reemplazaría a la Dirección Nacio-
nal de Asuntos Universitarios.

5  Ley N.° 24.521, promulgada en agosto de 1995 por Decreto P. E. N. N.° 268/1995 
y reglamentada al mes siguiente en el Decreto P. E. N. N° 499/1995.

6  La cap fue creada por la Resolución del Ministerio de Cultura y Educación 
(mcye) N.° 3223, 06-12-1994.

7  A partir del Decreto Reglamentario N.° 173/96, que fija las normas reglamenta-
rias de la Coneau, modificado por el Decreto N.° 705/97.
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de estos actores, dado que permitió frenar el proceso de apertura in-
discriminada de unidades académicas de dudosa calidad, transfor-
mándose en un aliado de las universidades nacionales.

Las discusiones que tendrían lugar en el seno del sem recogerían 
esta experiencia, así como algunas de las sugerencias chilenas que, 
como Estado asociado, participaba de estos debates y contaba con ex-
periencia en acreditación. Como primer resultado de este proceso, se 
crearía el Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras de 
Grado (mexa), en donde las asociaciones académicas mencionadas, 
así como el Consejo Federal de Decanos de Facultades de Ingeniería 
(Confedi), participarían de las definiciones de los estándares mínimos 
de calidad.

Por tanto, resumiendo el proceso que tuvo lugar luego de algunas 
marchas y contramarchas (para una versión detallada véase Solanas 
2012), el sem decide dejar de lado el reconocimiento con fines profe-
sionales para garantizar la calidad de las formaciones, a partir de una 
primera experiencia piloto de acreditación de carreras de grado a ni-
vel regional.

Por su parte, diversas asociaciones y redes profesionales que ve-
nían reclamando la posibilidad del reconocimiento con fines pro-
fesionales, tales como la Comisión de Integración de Agrimensura, 
Agronomía, Arquitectura, Geología e Ingeniería para el Mercosur 
(ciam), la Asociación de Facultades y Escuelas de Arquitectura del 
Mercosur (Arquisur), la Federación Argentina de Colegios de Aboga-
dos (faca), integrante de los Colegios y Órdenes de Abogados del 
Mercosur (Coadem), el Grupo de Integración del Mercosur, Conta-
dores, Economistas y Administradores (gimcea) y la Conferencia 
Permanente de los Órganos de Reglamentación y Fiscalización Profe-
sional del Área de la Química en los Países del Mercosur ( Proquimsu), 
entre las más activas, encontrarían una mayor recepción en el Gru-
po de Servicios del Mercosur que coordinaba el mre, en especial a 
través de una subsecretaría y una de sus direcciones, denominadas 
en determinado periodo Subsecretaría de Integración Económica 



253El Mercosur visto desde el enfoque de redes de políticas públicas

Americana y Mercosur (sbieam) y la Dirección General del Mercosur 
(dgm). En este sentido y como lo hemos señalado en otros trabajos 
(Solanas 2007), existe un actor clave que ha fungido como mediador 
o intermediario en la construcción del ejercicio profesional tempora-
rio y que era portador de un doble papel: por un lado, era ingeniero 
y participaba de la ciam, y, por otro lado, se encontraba trabajando 
para esa repartición pública del mre cuando comienzan a tratarse es-
tos temas. De aquí el interés en prestar atención (además del nivel 
medio que caracteriza a las redes) al nivel micro y a la forma en que 
determinados vínculos personales pueden contribuir a destrabar la 
construcción de algunas políticas o instrumentos de políticas. 

Ahora bien, para comprender la problemática del lado profesional 
es preciso tener en cuenta —como apareció manifestado en diver-
sas entrevistas— que las grandes empresas o estudios no requieren 
que sus profesionales revaliden sus títulos universitarios para ejer-
cer y realizar trabajos en los distintos países del bloque, dado que su 
propia red de contacto les facilita la tarea, o bien, se hacen validar los 
trabajos realizados por profesionales del Estado receptor de la tarea 
realizada. En contraste, para los profesionales independientes la re-
validación de sus títulos implica un proceso muy lento y costoso que, 
en el mejor de los casos, tarda cinco años y que, por ende, desalien-
ta la posibilidad de brindar su experiencia profesional en otros países 
miembro del bloque. Por estas razones y motivados por la posibilidad 
de integrarse con sus pares, a fin de darle contenido a este proceso re-
gional, distintas redes compuestas por asociaciones, colegios y órde-
nes profesionales se colocaron al frente de la posibilidad de avanzar 
con la política de reconocimiento profesional.

En 1997 se firma el Protocolo de Montevideo sobre el Comer-
cio de Servicios del Mercosur,8 con el objetivo de desregular pro-
gresivamente el comercio de servicios en la región, en sintonía con 
la lógica comercial del bloque asentada sobre los principios de la 
omc, entre los que se contemplaban los profesionales. En especial, 

8  Decisión cmc N.° 13/97, 15-12-1997.
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el artículo once del Protocolo, titulado “Reconocimiento”, se consa-
gra a la educación, experiencia, licencias, matrículas o certificados. 
Luego de distintas negociaciones, se acordó con las redes profesio-
nales, en particular con el ciam, impulsar la posibilidad de ejercer 
temporalmente la profesión, para lo cual se creó un instrumento 
aprobado por la máxima autoridad del bloque: el Consejo del Mer-
cado Común (cmc): la Decisión cmc N.° 25/2003. Este instrumento 
establece directrices para la celebración de Acuerdos Marco de re-
conocimiento recíproco entre entidades profesionales y la elabora-
ción de disciplinas para el otorgamiento de licencias temporarias. 
Es decir, que un profesional perteneciente a esas entidades cuenta 
potencialmente con la posibilidad de trabajar en algún país miem-
bro del Mercosur, a partir de un convenio entre los colegios profe-
sionales de los respectivos países y la realización de los trámites de 
matriculación correspondientes en el país de destino. Previamente, 
las entidades profesionales deben solicitar su reconocimiento como 
Grupo de Trabajo ante el gs y luego ser aprobado por el Grupo Mer-
cado Común (gmc).

Como podemos constatar, ese divorcio entre académicos y profe-
sionales se traduce al interior del Mercosur, donde cada red se con-
centra en los objetivos que le son más afines, logrando la atención 
de diferentes redes intergubernamentales. Al mismo tiempo, estas úl-
timas prácticamente no contaban con interlocución entre sí, pese a 
tratarse de actores gubernamentales y estatales, dado que muchos 
funcionarios han permanecido establemente en sus funciones luego 
de los cambios de gobierno. 

Recapitulando, la figura 3, que no debe leerse linealmente, nos 
ofrece una síntesis de la construcción de los procesos de transferen-
cias desde organismos internacionales hacia el ámbito nacional y, de 
qué forma, una vez traducido a la normativa interna, se mercosuriza 
al resto de los países del bloque en el caso de la acreditación o se in-
corpora directamente al ámbito regional, como en el caso del sector 
de servicios.
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Figura 3. De los organismos internacionales  
a las políticas regionales: dos procesos no lineales  

en el seno de la PraP

BM  ME LES SEM MEXA 

OMC  MRE  PMCS GS  DEC: 25   

Siglas en orden de aparición: bm (Banco Mundial), me (Ministerio de Educación), les (Ley 
de Educación Superior), sem (Sector Educativo del Mercosur), mexa (Mecanismo Expe-
rimental de Acreditación de las Carreras de Grado del Mercosur), omc (Organización 
Mundial de Comercio), mre (Ministerio de Relaciones Exteriores), pmcs (Protocolo de 
Montevideo sobre Comercio de Servicios), gs (Grupo de Servicios), dec: 25 (Decisión 
cmc 25/03).

Fuente: elaboración propia con base en fuentes primarias y secundarias.

Génesis y evolución del reconocimiento  
académico profesional visto desde el  
enfoque de redes de políticas públicas

Como mencionamos en el apartado anterior, esa división entre mun-
do académico y profesional que se expresa en las dos formas de 
reconocimiento se traducirá en la conformación de dos redes intergu-
bernamentales: una conformada por los me de los países del Mercosur 
y asociados, y la otra por los mre de los países exclusivamente miem-
bros plenos del bloque. Ambas redes intergubernamentales integra-
rán otras redes, en el primer caso redes académicas que devendrán 
temáticas según la tipología de Rhodes y, en el segundo caso, redes 
profesionales. Si bien este fenómeno podría ser visto desde una pers-
pectiva descendente (top down), buena parte de los actores académi-
cos, pero sobre todo profesionales, son algunos de los que impulsarán 
el proceso de abajo hacia arriba (bottom up). 
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En primer lugar, la red intergubernamental coordinada por los me 
ha apuntado fundamentalmente a reforzar los dispositivos de acre-
ditación en los países miembros del Mercosur. En otros trabajos so-
bre el tema hemos calificado como proceso de mercosurización a 
la expansión de los dispositivos de acreditación universitaria en los 
países del bloque y los asociados (Solanas 2009). De esta forma, por 
un lado, esta red se centró sobre la regionalización de la acredita-
ción, constituyendo una suerte de red temática convocante. Algunas 
asociaciones académicas e internacionales, en principio en forma 
indirecta y luego más directamente, se han acercado a la red. Por 
nombrar algunas, la Asociación de Universidades del Grupo Mon-
tevideo (augm) que venía impulsando actividades académicas entre 
las universidades del bloque, en coordinación con la Organización 
de Estados Iberoamericanos (oei), que proveía el apoyo financie-
ro, impulsaron acciones de movilidad del programa escala estu-
diantil y docente. Para ello, tomaron como referencias a las carreras 
acreditadas regionalmente. Si bien en determinado momento exis-
tió una mayor apertura de esta red intergubernamental por integrar 
otros actores o redes, en sus orígenes, su objetivo había sido cerrar-
se a fin de definir y avanzar en un instrumento que permitiese re-
solver ambas facetas del reconocimiento. En este sentido, la mayor 
parte de las redes profesionales quedaron prácticamente excluidas 
de este proceso.

El mexa, en 2006, se traduciría en el sistema Arcusur, que se cons-
tituiría en un dispositivo permanente de acreditación regional, lo 
que contribuyó a expandir el proceso de mercosurización a un nú-
mero mayor de países y a la creación de agencias nacionales de 
acreditación. Por otra parte, en el seno del sem se institucionaliza-
ron las Reuniones de Agencias Nacionales de Acreditación (rana) 
como autoridades competentes para la planificación y continuidad 
de este instrumento.

En segundo lugar, la red intergubernamental que articulaban 
los mre había logrado establecer mayores vínculos con las redes 
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profesionales y, si bien lograron progresos sustantivos como la Deci-
sión cmc 25/03, las fuertes asimetrías existentes en las distintas re-
des profesionales de los países del bloque tendieron a bloquear la 
efectiva implementación de dicho instrumento. En tal sentido, son 
muchas las diferencias entre los países del bloque: mientras Para-
guay y Uruguay no cuentan con colegios profesionales, en Brasil los 
títulos universitarios no son habilitantes —como sí lo son en el resto 
del bloque—, lo que ha permitido contar con colegios, órdenes y aso-
ciaciones profesionales fuertemente institucionalizadas. En Argenti-
na, el escenario es bastante diverso de acuerdo con la provincia de 
que se trate, con lo cual las propias discusiones en el seno de las redes 
profesionales, la mayoría de las cuales realiza ese trabajo de manera 
voluntaria, ha contribuido a frenar la efectiva implementación. Como 
señalaría Durkheim (1937, 80-81), la naturaleza de toda resultante 
no dependerá necesariamente de la naturaleza del número de ele-
mentos que la compongan, sino también de su modo de combinación.

La figura 4 nos permite apreciar, a manera de síntesis, cómo se 
compusieron estas redes intergubernamentales con los diversos la-
zos que tendieron a establecer con los distintos actores y redes te-
máticas y profesionales, así como la influencia de algunos organismos 
internacionales.

Schneider (1992, 115-116) calificaría este tipo de redes como de 
tipo clientelar, dado que tanto las asociaciones académicas como las 
profesionales buscan a los interlocutores gubernamentales o esta-
tales con los cuales tuvieron más posibilidades de ser escuchados 
y, finalmente, la red se consolida de esta manera, pese a que al-
gunos de los dispositivos construidos pierdan posibilidades de ser 
implementados.

En la consolidación de ambos procesos, cada una de estas redes 
intergubernamentales avanzó prácticamente sin consultar a su con-
traparte, es decir, coordinadas por dos ministerios que suelen tener 
puntos de interlocución, pero que en este caso actuaron como com-
partimentos estancos, sin vinculación entre sí.
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Figura 4. Los actores en interacción
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COADEM 

GIMCEA 

PROQUIMSU 

SBIEAM 

DGM 

MRE 

OMC 

(SEM) 

(G.S.) 

Interacción  

    Interacción Indirecta  

Siglas: Afacimera (Asociación de Facultades de Ciencias Médicas de la República Argen-
tina), Arquisur (Asociación de Facultades y Escuelas de Arquitectura del Mercosur), audeas 
(Asociación Universitaria de Educación Agropecuaria Superior), augm (Asociación de 
Universidades del Grupo Montevideo), bm (Banco Mundial), ciam (Comisión de Integra-
ción de Agrimensura, Agronomía, Arquitectura, Geología e Ingeniería para el Mercosur), 
cin (Consejo Interuniversitario Nacional), Coadem (Colegios y Órdenes de Abogados 
del Mercosur), Coneau (Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universita-
ria),  Confedi (Consejo Federal de Decanos de Facultades de Ingeniería), crup (Consejo 
de Rectores de las Universidades Privadas), dnci (Dirección Nacional de Cooperación 
Internacional), faca (Federación Argentina de Colegios de Abogados),  gimcea (Grupo de 
Integración del Mercosur, Contadores, Economistas y Administradores), gs (Grupo de Ser-
vicios del Mercosur), me (Ministerio de Educación), mre (Ministerio de Relaciones Exte-
riores), oei (Organización de Estados Iberoamericanos), omc (Organización Mundial de 
Comercio), Proquimsu (Conferencia Permanente de los Órganos de Reglamentación y Fis-
calización Profesional del Área de la Química en los Países del Mercosur), Sbieam (Sub-
secretaría de Integración Económica Americana y Mercosur), sem (Sector Educativo del 
Mercosur), spu (Secretaría de Políticas Universitarias).

Fuente: elaboración propia con base en fuentes primarias y secundarias.

Conclusiones 

Como ya ha sido evocado a lo largo de este capítulo, el enfoque de 
redes de políticas públicas cuenta con límites y beneficios. Entre los 
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primeros, como todo enfoque de nivel meso, requeriría complemen-
tarse con otras teorías o enfoques a fin de producir explicaciones 
más completas y abarcadoras. Entre los segundos, por un lado, re-
sulta de gran utilidad visual y didáctica para cartografiar y situar las 
diversas interacciones que se producen entre los distintos actores o 
redes de actores involucrados. Por otro lado, y si bien no es una pro-
piedad exclusiva del enfoque de redes, resulta fácilmente compatible 
con otras herramientas teóricas como, en este caso, el enfoque de las 
transferencias.

Ahora bien, valdría preguntarse si resulta indispensable la utili-
zación de dicho enfoque para realizar el abordaje del caso de cons-
trucción de esta política; podríamos decir que no. El enfoque resulta 
de gran utilidad y es ilustrativo para mostrar las características de 
construcción del proceso con base en la distinta participación de los 
actores académicos, profesionales e intergubernamentales; sin em-
bargo, también podríamos haber optado por la utilización de otras 
herramientas teóricas del amplio arsenal conceptual de la sociología 
de la acción pública para analizar esta misma construcción. La ven-
taja de haber utilizado este esquema es que nos ha permitido jerar-
quizar los vínculos entre los distintos actores participantes, dando 
cuenta de sus diversos grados de interdependencia, entre sí y en-
tre las múltiples redes, así como poner de relieve la forma en que, 
a partir de tales lazos, esta política se ha ido construyendo y ha ido 
evolucionando.

En cuanto al caso en concreto, pueden extraerse al menos dos 
conclusiones importantes. En primer lugar, la prap permite apreciar 
la importancia que adquieren los organismos internacionales en la 
introducción y construcción de una política pública, así como en el 
proceso de mercosurización a los países miembros del bloque. En se-
gundo lugar, este caso muestra de qué manera los actores movilizan 
los diversos recursos de que disponen a fin de lograr avanzar en la 
construcción de una política a través de los diversos interlocutores 
gubernamentales habilitados para ello.
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